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RSSOLUCION N0 268

RAMION VELA COBOS,

Subintondente de Compoñifeo Anónimoo,

Delegado por el Intendente de Compañilas Iménimas según Rosolución
N2 005 de 26 de abril de 1965,

CONSIPERANXDO:

<ue-01 28 do junio do 1965 so ha otorgado anto ol Notario -
Público de osto euntón doctor fuetavo Paleoní Ledesma, la escrita
za público de aunoato de espitold y roforan de ostatutos do la Coz
paña Anónima denoriinada "PRODUCTORA CORTONDIA SOCIEDAD. ANONÍMS ej

£uo los sofloros Coctor Conzolo Noboa Liiízgalce y Vollgamnmga =>
Schulz, Presidente y Coronto Soneral de dicha Compañilo, respectivo
cuente, “cegáa so ha acreditado, hon presontado tres copias notaria
les de aquelía oscritura, solicitando la aprobación de táles au e

1 mento do espital y roforma do ostatutos;
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Luo consta dol informo dol vopartamento da Inopocción do 08
ta Subintondeneiísa de Compaíllas Ánónimis y do log docunontos anexa
dos 21 uisuo, que so ho pagado totalmente ol espitel con Gua 90 »
constituyó la Compoñifo; l

Y quo on 10 dendo, oxaminada la referida escritura, s8 han=
cumplido los requisitos legales,

RUSUBLVE:

ARTICULO PRIMIRO, - Aprobar: 0) cl sumento Co capital ofos -
tudo por la Compefida ¿móniii donominaco

“PRODUCTORA CARTONERA SOCIEDAD ANONIMA", por la suma de CINCO ¿iI.
LLOSES VE SUCUES, Uividido on cion accionos al portador de cif =o
cuenta mil sueros coda una, con lo eual queda oclevido el capitale
do la Conmpafifa a la cantidad do QUINCE MILLONES DE SUCRES, ropre»-
sentado por trosciontas acclonos al portador de ciíneuento il sue
ores enga unos y, b) la reforma do los cptotutos constanto en lao
ciítaca ccocritura,

“ARTICULO SEGUNDO, = (Cue el Registrador de la Propiedad. de o
Cuoyoguíl:s a) inscriba lo roferida oscrí

tura público y esta Resolución en el Negistro ¡lercuntíl, arechivon
do copia de las aisaes, debiendo cumplir para el efecto con todos
io ordenado on el inciso curyto dol artículo 145 de la Ley de Con
pañileo reforiido por el Pocroto Jupromo N* 766 de 38 do margo de e

_ 19653 y, D) ponga las notoo de referencia que dispone ol incigo =
primero ¿cl artículo 60 de la Loy do Regietros o Inscripcimnos.
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" ARTICULO TERCERO. 0 *ue 01 Notario de esta cantón doctor Gua
Po? tavo Tuleoní Lodesna, tome rasón del con

tonido de la oscritura que 29 mixis inscribir, 91 aorgon de 10 eo
méria e la etorgaca ol 19 de marzo de 1963, de conformidal como
la eml ve constituyó ia Compañfa.

¿ARTICULO CUARTO. + Quo se publique por una sola vez en uno -
- de 103 periódicos de mayor circulación on

esta ciudne, el tosto fatogro de le moncionada escritura do 28 de
junio dol año en curso y costa Rosolución, con todcs las tortifica
cionos de inberae dado cuaplimiento a lo erúencado entorivraente.*  

   

” COMUNI:VESL.= Lada y £ipuidh a Cubintendencia de Compoe
doo ánénicos, on Cuayaguil,/a veintiocho do sOoptiambro de mil no
veciontos sesenta y ecineo. / .

a . hamnón Vela Cabos,
. o Subintoendente do Compoñilas inénimos

Peoveyó y firas la Rosolución que antocvedo el asiior docture
jamón Vola Cobos, Subintencente de Conmpafifas Anónimas, en Guaya
quil, a los veintiocho días del mos de soptiembre dé all novocion
tos sosente y cinco, LO CERTIPICO, o

   110. Eómilo Calidgog VOTKRjo.
Locroturio de la Substongencia de

 

CERTIFICO: fue esta Resolución fue inscrita hoy de fojas 379 'a 382 número 117 del
Registro Mercamtil y. anotada, bajo el mánero 1615 del Reperto »mayaquil , vein-  
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